
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D. C., 24 de junio de 2020, al 

Despacho de la señora Juez informando que el accionante, radicó 

memorial informando que la accionada dio cumplimiento a lo ordenado en 

el fallo de tutela. Sírvase proveer. 

 

JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 

 

JUZGADO OCTAVO (8°) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de junio de dos mil veinte (2020). 

 

Ref.: Incidente de Desacato No. 110013105008 2020 00138 00 

Dte. DARWIN ESPITIA MACHADO 

Dda. INPEC Y COMPLEJO METROPOLITANO DE BOGOTA – CARCEL 

LA PICOTA 

 

Visto el informe secretarial que antecede, sería del caso inicial el trámite 

incidental de no ser porque revisadas las actuaciones que reposan en el 

expediente se tiene que ésta sede judicial mediante fallo de fecha 10 de 

junio de 2020 dispuso lo siguiente:  

 

“SEGUNDO: ORDENAR a INPEC Y COMPLEJO METROPOLITANO DE 

BOGOTA – CARCEL LA PICOTA, para que a través de su 

representante legal o quien haga sus veces, en el término 

improrrogable de cuarenta y ocho (48) horas, siguientes a la 
notificación de éste proveído, atienda y ofrezca respuesta de fondo, 

de manera clara y precisa, y sobre todo, notifique de manera 

efectiva al accionante la respuesta definitiva que a bien tenga dar a 

la petición elevada por el accionante el pasado 19 de febrero de 
2020.” 

En ese sentido, se tiene que de acuerdo a las documentales obrantes en 

el expediente de cara con lo relatado en el escrito incidental, se colige 

que la entidad incidentada procedió a pagar las incapacidades objeto de 

amparo constitucional, conforme a la documental allegada por el actor en 

el que indica que la misma ha cumplido completamente con el pago de 

las incapacidades a la fecha. 



Así las cosas, teniendo en cuenta las manifestaciones del actor, con la 

que se acredita el cumplimiento de la sentencia de tutela, se declarará la 

carencia actual de objeto en el presente asunto.  

 

De acuerdo a lo anterior, este Despacho se abstendrá de iniciar el trámite 

incidental. 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ABSTENERSE de iniciar el trámite incidental de la referencia, 

conforme a lo considerado. 

 

SEGUNDO: ARCHIVAR el expediente, una vez en firme esta 

providencia. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

Iyrr 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8°) LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el  

ESTADO N° 63 de Fecha 26 Junio de 2020 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 


